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oRDENANZA No 10f 7/2006.-
VISTO:

Que el Barrio 49 Mviendas "lntendente Dante Alfredo Fomasari" se encuentra
surcado por dos calles que actualmente se encuentran sin denominación que las
identifique a los fines de los domicilios legales de sus pobladores y efectos
correspondientes; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario designar a dichas calles para identificarlas en el

plano de nuestra Ciudad.-
Que asimismo sirve para la localización de dichas viviendas en

documentos de identidad, instrumentos públicos, conespondencias, etc..-
Que se ha ideado una designación de calles con alusión a nombres de

personas que se han desempeñado en el ámbito de nuestra Ciudad, específicamente
cumpliendo una profusa labor como representantes populares ante el Honorable Goncejo
Deliberante, asimismo de cumplir en seno de dicho cuerpo con los cargos máximos que
cuenta el Honorable Cuerpo Legislativo, precisamente las funciones de Presidentes del
mismo.-

El Sr. Julio Raúl ALVAREZ, (1926-2004) primer Presidente del Cuerpo
en la era democrática iniciada en 1983, cumpliendo las mismas hasta la finalización del
mandato en el año 1987, bajo la gestión del Dr. Raúl Ernesto Mantoan, época a partir de la
cual retomó la representatividad civil y Ia participación ciudadana en las decisiones
locales.- El Sr. Julio Raúl ALVAREZ aparece a través del tiempo de su existencia y
asimismo en el escaso transcurso desde su desaparición fisica, como un hombre
trabajador en sus tareas habituales dedicadas a la producción agrícolo-ganadera,
reconocido en el esfuerzo de años al servicio de la economía madre de nuestra región--
Firme en sus convicciones, recto en su proceder, honesto en todos los sentidos, buen
vecino y excelente padre de familia, su recuerdo siempre presente ha quedado prendido
en todos tos huinquenses galardonado por la amabilidad y respeto brindado en cada
momento de su actividad privada, su participación pública y por sus ideales personales.-

El Sr. César Sebastián RISSO, (1945-2006) desanol!ó su acfividad
política como Concejal en el período iniciado en 1983 y luego como Presidente del
Honorable Concejo Deliberante, en una época posterior al Sr. Alvarez, habiendo cumplido
ambas durante largos años en los cuales se produjeron importantes cambios a nivel
nacional, provincial y municipal, que hicieron a Ia gimnasia democrálica del sistema
representativo.- Comenzó como Concejal y finalizó su tarea siendo varias veces
Presidente del Cuerpo, en el transcurso de dos mandatos consecutivos hasta concluir en
2003.- Recientemente desaparecido por una penosa enfermedad, se lo recuerda como
persona dedicada a sus tareas laborales personalizadas en el rubro de la construcc¡ón,
habiéndose desempeñado en ese ramo durante toda su vida.- Fiel a sus ideales políticos y
sociales, no claudicó nunca en sus acÍitudes, que se conexionaban a ellos.- La sutil
enseñanza que se desprende de su paso por nuestra Comunidad es la del trabajador
independiente que con esfuerzo y constancia pudo hacer de su vocación emprendedora
una realidad.- Padre de familia y comerciante reconocido, su presencia y buen humor se
destacaron por donde su actividad se desanollaba.-

Que habiendo reconocido como válidas ambas semblanzas de los ex
Iegisladores municipales, se propone que sus nombres figuren como identificatorios de
dos calles nuevas de nuestra Ciudad, en una obra recientemente inaugurada, el Banio de
49 Mviendas de !a Direrción Provincial de Arquitectura, que lleva el nombre de un
lntendente Municipal querido y recordado por toda la Comunidad: don Dante Alfredo
Fornasari.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.lo) -lN
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SE para la identificación de dos calles pertenecientes al Barrio 49
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HUTNcA nena¡¡có
Dpro. cENERAL RocA- pRov. DE cónooeA

Mviendas -D.P.A. -"INTENDENTE DANTE ALFREDO FORNASARI" los nombres de los ex
Coneejales Huinquenses Sres. Julio Raúl ALVAREZ y César Sebastián RISSO.
respectivamente; a saber.

r) Calle Pública ubicada en dirección Norte a Sur, entre calle Maipú al Norte y
Calle Pública lindante con Espacio Verde, al Sur.-

il) Calle Pública ubicada en dirección Este a Oeste, entre calles: Moreno, al Oeste
y Lavalle al Este, sobre sector de Espacio Verde del completo habitacional
mencionado.-

Art.2").- Luego de promulgada la Ordenanza, procfuase a su señalización, comunicación
a los respectivos familiares, e inscripción en el Plano de la Ciudad de Huinca Renancó.-

Art.3").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipaly archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en
Sesión Ordinaria de fecha nueve de agosto de dos mil seis.-

l

I
I

DO LUIS SUÁREZ
Presidente - H. Concejo Deliberante

?rouulgad.a por Decreto No L8L/2OA6 de fecha 14 d,e asostn flp 2006.-
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HUINCA RENANCO, Cba., 18 de agosto de 2006.-

Sres.:

CENTRO COMERCIAL, INDUSTRIAL
Y DE PROMOCION DE HUINCA RENANCO
CIUDAD.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de adjuntar a la presente, a los fines de registrar
los respectivos domicilios de sus usuarios, copia de la Ordenanza No 101712006

promulgada por Decreto N" 18l/2006, por la cual se instituyen nombres a dos calles
públicas pertenecientes al Barrio 49 Viviendas "Intendente Dante Alfredo Fornasari", con
los nombres de los ex Concejales Sres. Julio Raúl Alvarez y César Sebastián Risso.-

Sin otro particular, saludo muy atentamente.-
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HUINCA RENANCO, Cba., 18 de agosto de 2006.-

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
COMISARIA DE DISTRITO HUINCA RENANCO
CIUDAD.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de adjuntar a la presente, a los fines de registrar
los respectivos domicilios de sus usuarios, copia de la Ordenanza No 101712006
promulgada por Decreto N" 181/2006, por la cual se instituyen nombres a dos calles
públicas pertenecientes al Barrio 49 Viviendas "Intendente Dante Alfredo Fornasari", con
los nombres de los ex Concejales Sres. Julio Raúl Alvarez y César Sebastián Risso.-

Sin otro particular, saludo muy atentamente.-
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HUINCA RENANCO, Cba., 17 de agosto de 2006.-

Sres.:

CORREO ARGENTINO
CIUDAD.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de adjuntar a la presente, a los fines de registrar

los respectivos domicilios de sus usuarios, copia de la Ordenanza No 101712006

promulgada por Decreto N" 18l/2006, por la cual se instituyen nombres a dos calles

públicas pertenecientes al Barrio 49 Viviendas "Intendente Dante Alfredo Fornasari", con

los nombres de los ex Concejales Sres. Julio Raúl Alvarez y César Sebastián Risso.-

Sin otro particular, saludo muy atentamente.-
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HUINCARENANCO, Cba., 17 de agosto de 2006.-

Sra. Delegada:
DIRECCION GENERAL DE RENTAS
DE LA PROVTNCTA DE CORDOBA (DGR)
D. Alicia N. Algañaraz
CIUDAD.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de adjuntar a la presente, a los fines de registrar

los respectivos domicilios de sus usuarios, copia de la Ordenanza N" 101712006

promulgada por Decleto No 181/2006, por la cual se instituyen nombres a dos calles
públicas pertenecientes al Barrio 49 Viviendas "Intendente Dante Alfredo Fornasari", con
los nombres de los ex Concejales Sres. Julio Raúl Alvarez y César Sebastián Risso.-

Sin otro particular, saludo muy atentamente.-
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Municipalidad de Hu¡r'rca Renancó
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HUINCA RENANCO, Cba., 16 de agosto de 2006.-

Señor Gerente
COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD
Y SERVICIOS ANEXOS DE HUINCA RENANCO
D. Armando Luis Sanz
S/D.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de adjuntar a la presente, a los efectos de registrar

domicilios de los usuarios del sector respectivo, copia de la Ordenanza No 101712006

promulgada por Decreto No 18112006, por la que se instituyen nombres a dos calles

pertenecientes al barrio 49 Viviendas DPA Dante Alfredo Fornasari, con los nombres de los

ex concejales huinquenses Sres. Julio Raúl Alvarez y César Sebastián Risso.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-
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HUINCA RENANCO, Cba., 17 de agosto de 2006.-

Sres.:

HTIINCA CABLEVISION S. A.
CIUDAD.-

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de adjuntar a la presente, a los fines de registrar
los respectivos domicilios de sus usuarios, copia de la Ordenanza No 101712006
promulgada por Decreto N" 181/2006, por la cual se instituyen nombres a dos calles
públicas pertenecientes al Barrio 49 Viviendas "Intendente Dante Alfredo Fornasari", con

los nombres de los ex Concejales Sres. Julio Raúl Nvarez y César Sebastián Risso.-

Sin otro particular, saludo muy atentamente.-
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